
Juzgado Cuarenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá 
 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
Hoy 18 de abril de 2022, se procede a practicar la liquidación de costas en el 

presente proceso, según lo ordenado en auto anterior así. 

 
 

AGENCIAS EN DERECHO FL. 18 $ 2’600.000.00 

CORREO FL. 13 Y 15 $ 14.800.00 

 

TOTAL $ 2’614.800.00 

 

De conformidad con el Art. 446 del Código General del Proceso 
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LOURDES ROJAS AVILA 

SECRETARIA 


